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D. Antonio Cerdá Vera.
na IS8lJel Séiquer :Mart·ínez.
D. FlGriano :mstéve~ Acufia.
D. Teodoro Ors MartL
D. Manuel Cardó Galindo.
D. Angel José Barrero del Riu
n,a María. Begoda lsusi y Battué.
D.a Maria ea:ucepción Asorey Andaluz.
D. Miguel MárQ,lleZ VeTh;ZQ.U'ez.
D." Me,Ma Josefa. Arroyo Gouz:'üp-z-ord(m.

cantil» (seglUlUa adjl1.ntía), de esta Facultad. convocado por Or
den ministerial de 26 de noviembre de 1968 (<<Boletín 0tlc1a1
del Estado» de 14 de diciembre), para dar comienzo a. los ejer
cicios el día 24 de septiembre de 1969, a laS diez de la maña
na, en Ü\ Sala de Profesores de esta Facultad.

El cuestionario que ha de regir en es~ con,curso-oposic16n
estará a. disJ:Xl$i'ción de los señores aspirantes en la Seeretarla
de la Facultad. Quince días antes de la fecha expresada.

ValenCia, 24 de mayo de 1969.-ID Prestttente del Tribunal"
José de B'eDitO' MampeL

fU':SQLUCION de la Subsecretarla de la Marina
_H {'reante por la que se transQriben relaciones de as·
pirauf:es admitidos y excluidos al cem:curso-oposi·
C iÓ7/. libre para cubrir cátedras vacantes en las Es·
cuelas Oficiales de Nárdíca

CQRReCCIQN de e.rrores de la. ResoluCión de la
Uireccilm General, de Enseñanza Superior 6 I'f1,;Ves·
tigacl6n por la que se convocan a concurso de tra~·
lado di1Je~sas cátedras de Uníversidttd.

Ilmo. Sr.: Esta Subsecretaría ha tenido a bien admitir al
concUJi8o-i>p081cI6n libre para cubrir cátedTBS vacantes en las
Escue~ Oficiales de NáutIca, anunciada'> POr Re&olucI6n de
fecha 27 Cle marzo próximo pasado, (<<Boletín Oficial del Es.
tado» número 98), a lOR aspi"rantes siguientes:

Adv-etV-do error en el texto remitido para 8U publicación
de relación de c:átedra.s anuncmdas a concurso de traslado,
que figura ~o aneJa a la Res61ución de la Dirección Ge
nerad. de l!:J:lSefianZa. Superior e Investigació.n de 19 de mayo de
19lf9 p\lbúeada. en el .Boletín Oficial del Estado» de 21 de
junio Stguiente página 9'7a9~ se reproduce a contInuación, de·
bidame1il.te rect'tficada, la cátedra anuncIada por error:

cQUímica, de la Sección de Arquitectura (> Ingenierla ,en Las
PaIt1'J.a<s. corr~spOndtente a la Univet'sid!ld de La Lo.guna».

COMERCIODEIMINISTERIO

1,
RESO¡'UCION d.el TTi1)unal del concuT,so.oposición
de la plaza 4. P1'o1esUl' adjUnto tk ~Qllo mer
uantil. (sel/1tnda atld=tia), tk III Fllettt!ll4 de De
recho de la l!!nive"sidad de Valoocía por la que
se convoca a los opositores admitiábs.

De conformIqad con lo dispuesto en la OrlOlen ministerial
de 31 de mayo de 1957, se convoca a los R8pirant.es a fa ~laza
de Profesor ddjurt'to, adsctlta a la ensefiamza de «t::1erecho mer-

RESOLUCIO,f·; dd Tri,bunal. (1e oposición a la
cátec1.ra del grupo XI1l, «Estructuras», de la E8~

,-"llela Técnica Superior de Ingenieros Aeron.áuti·
cos por la que !'le señala luqar, día 'V hora PMa la
presentaCiÓ'h de opositores.

Se convc;x:a a loo sefwres opositWrt$ a la cátedra ~el gru~

po XlV, rEstructuras», de la Eseuela Técn1ca SUperior de In~
gep1er9S A-eronáut1cPs pata que efecttien su ~óJl liUte
este Trlbun.aJ el Qla 22 de septieJAbre pró,¡;iRro, a la8 doce de
la mafiama, en los locales de la :tscuelá. '1'~:cn;lca SU:Pet1Or de
Ingenieros tie Calrtinos, Callales y Puertos de Mad'rid- (Oiúdad
UniverBita.l::tlU.

~n dicho acto nafáIl entrega al Tpbunal de los tnWajos
prlitfesionales y d.e investigaciÓn. así cOlbo de la Memoria, por
triPli~O' sobre concepto, método, fuentes y progr.am&s de las
diSClP nas que comprende la (~áted.ra y cU'antos méritos pue
dan. ~ar lOE; opositores.

!11 'I't1btUlal dará a conocer el cuestiOfario para el tercer
ejercicio e Indicará la forma de realiZar e cuarto.

Asimismo, y 51 a el~(l hubi~te lUgat{ se rea.lizará. el lOI1eo
para~.~I ord<;n de ...,tuaci6n durante los ej~c101l.

M' '1 de jul!o de f969.-El Presidente, Jua.n Batanero
Gartia raldo.

l.v Admitidos:

Pat'a la. cátedra. de «Aritmétka y Alge
bl'a», vacante efi la Esc~la Oficial de
Náutica. de Santa. Cruz de Tenerife:

1. Don Sa.¡nuel Folg:ueral Fernández.
2. Don. Felipe Alon~o Oarcía.
3. Don ~>o:¡tin Cortés Tened.or.
4. Don J rIqpe ,Armas Ourbel0.
5. Don atnón Corchuelo ArdUa.
6. Don A.1;1atael éabrera de Armas.
'l. Oon Miguel Angel Be<lla Trueba.
8. Don Francisco Bl,anco Filgueiru.
9. Don Augel Fuerta Martín.

10. Don EmUio Vega. Gol1f:á1ez.
11. Don Francisc9 Fox Pérez.
12. Don Manuel Hemández Martinez.

Pa"ra la cátedl'a (j(" Dibui{»). vacante en
la Escuela Oficial de NúnLica de Baree-
lona:

1. Don Jesús Bermejg Rodriguez.
2. Don Lauveamo CarboneM. Relat.
3. Don Juan Eugenio Padilla. CarlJa..

liada.
4. Don Miguel Angel Bedia 'fiueba.
5. Don José pallisa, Rafales.
6. Don José Sánchez y Sáuchez.
7. Don RiClllrdo Fuel)f;es Asensl.
8. Don Alberto Ans/il<la MaiztJeguL
9. Dofia, Maria Montserrat BarenVE Bus·

quet~ .
10. Don Tomás López CaooJel.

Para la cátedra de «Inglés», vacante en
la Escue)a OOcl:il de Náutica de Bllbao:

1. Don Je::;ús UrIbe-Echevarr1a y Echan·
día.

2. Don Ignaeio Arechaga Cenarruza~l·
tia.

S. J;IoD Lula Blanco Calabulg.

4 Don Anto,nio AgUilella Sánchez.
:l. Don Reli11gio Lorel).zo Prado.
G. Don Bartolomé G6mez."Plana y Sán·

chez OQssio.
7. Don lI4anuel Hernández Martlnez.
8. Don Jesl1s :M'aria Asenjo Qurpegu1.

Para la cátedra de «Astronomía náutl~

ca y Navegación».. vacante en la Escuela
Oficial de Náo.tica de Cádiz:

1. Don Pablo Bernard.os de 1~i. Cruz.
'., Don José Alegre Palomino.
.}. Don Manuel Sañé Mateo.
~. Don Ernesto Barea Pascual.
~). Don Francisco .¡avier de Medra.no

Sarakfta.
6. Don Luis Angosto Pinto.

Para la c:ü..edra de «Economja marít,l·
nm», vac~Flte en la Escuela Oflcí"al de
ÑánUca de Santa C!'1lZ de Tenerife:

L Don Guillermo de la Puente O'('on·
nOT.
Don José HlelTO Aí'.peJeta.

:t Don Antonio Regidor Sel1din.
4. Don Antúnio Ca.rlos Arteaga ,Jerl"7..
!". I)()n Battasoo- Rodríguez Tejón.
ti. Don .JuTián Yagüe F'rras.
j. 0011 FrancIsco -Mol'án Yébenelll.
H. Don José Manuel Tetxei'ra Cervia
9. Don J:estts ortega Gtlerra.

10, Don ,José Jtllio Guido BennÚdez.

Para la cú.t.f~dra dI" (,Electrlcidad y elec.
t.r6nka», va~ante ell la..'> F.scuelas Of.lciar
[(':'1 de Náut,lca de EHbao, Barcelona -y
Sa.nta Cruz de Teuf'tíl'!e:

1. Don Julio Mart.ínez Ar-iI;l.a8.
:l. Don JeslÍS Gabriel Montort Albelda.
... Don Ram6n Bravo DoIl1tn¡o.
t Don Manúe1 Flótl!Z y. CsbeBa. ue Vuca.

~) Don J{~SÚS IWrul (':rOD7..ále&.
6. Don Juan J,,¡ardeta Bflbao.
7. Don Pidel !>asca de Moragas.

Para la. cátedra de «Meteorologfa y
OC€anografía», vacante en la Escuela Ofi
da.!. de Náutica de Q'ádíz:

l. Don Vicente Gandarias AmilIa-tegui.
2. ,~n Remig-io Lorenzo Prado.
:l Don Franeisco VEa GÓmez.
4 Don Pablo Navea Parrondo.
~. Don Luis Carcia MOliDa.
1,. Don .TUíUl l"railp Torres.
7. Don .Juan Manuel Garcfa Moretón.

Para la c~ítedJ'a d.,. «Máquinas de va-
!')OD>, de la.e; R'ieuC"las Oficiales de Náutica
de La Corufta y Sa.nta CruZ de Tenerife:

1 Oon F:duanlo Lóppz Diez.
2. Don Manuel Salf)i.{10 López.

Pum la cú1f~dra de «M.otores de combu.s-
t.¡ón intem.fr». vacantes en las Escuelas
anciales de N:lulica de La Corufia. BU
bao y Santa CrO'o; de Teneriie:

1. Don Ignacio I,arrietaFernández.
~. Don Antonio Paz Benárdez.
~l. Don Esteban Estévez :Delgado.
4. Don Maximino Díaz Brnv:o.
5. Don Norberto Díaz Dar11l8.
6. Don José Manuel López Marin.
7. Don .fuan Cru7, Bilhao Arbalo.

Pal~a la cútedra de «TennocUnámlcaJ,
vaca.nte en las F.':!';cllehl.g OU-cia'les de Náu
tic~ de La COl'1lña., Bilbao y Santa cruz
de Tener1fe:

L Don José Ellas Rodriguez Gutlérrea,.
~. Don Julio Martlnez AI1nas.
l:I. 1.lun l''crJlÚ.U TeJers R.everón.
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4. Don José Fernatldo Garcia Salgado.
5. Don José Luis Ginés Gordoa.
6. Don Manuel José Tella León.
7. Don Felicísimo CoUantes Benito.
8. Don M$1uel Salgado López.
9. Don F'yancisc@ Nogueira Barcia.

10. Don Jesé Antonio Calvo Amado.
11. Don Rubén Ballesteros Gareía.
12. Don José Cervera Hernánctez.
13. Don Eduardo Berriatúa San sebas-

t,ián.
14. Dun Domingo Vidal Pél'e7..
15. Don R~lmón Sanchez Iglesia.s.
16. Don José Aurelio Artime Prado.
17. Don Anibai H€'rn~llldez Martin,

Para la cát.edra de «Mecánica y Resis
tencia de mat",rialefm. vacantes en las Es
cuelas Oficiales de Náu~i'ca de La Coru
ña, Bilba.o y Barcelona:

1. Don Pedro Ortega García.
2. Don Pedro Such Vitoria.
3. Don José Antonio GonZález Ta·

boada.
4. Don Alejandro Rodriguez de Torres.
5. Don Miguel Arenano Gutiérrez.
6. Don constancia Reguera Hidalgo.
7. Don Juan Ribera Alsina..
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R Don José Luis Ginés GOl'doa.
9. Don José Arias Pereira.

10. Don Guillermo Azcorra Zubizarreta.
11. Dcin Amable Espa·r·za GÓmez.
12. Don JOlIé Antonio Acedo Guevara.
13. Don Migucl Angel Prieto Abellá.
14. Don L1J.is. Maria Aguin'e Urraza.
1.5. Don José María Santos Ul'tullsauste

gu1.
16. Don Pedro Ricardo Alesanco Prieto.
17. Don Tomás LóPez Cardiel
lB. Don Francisco Nestares Adán.

Para la cátedra de «Metalurgia y cono
cimiento de materiales», vaoante en la Es
cuela Oficial de Náutica d~ La eor.utia:

1. Don Víctor Alberto Fernández Tu-
dela.

Z. Don José Antonio Pena Cea
3. Don Antonio Luis Gareía Lqi)eiJ&8.
4. Don Ricardo Castro de le. Resa.
5. Don José Antonio Gómez ltatn08.
6. Don Manuel Bárcena Alvarez.
7. Don áermán Tojeiro Caalitrot.

Para la cátedra de «Tecnología mecá
nica y taller», vacante en las Escuelas
anciales de Ná¡utica de La Corufia, BIl
bao, Cádiz y santa Cruz de Tenerife:
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L. Don Cesareo Ramón Rulz Ara.
2. Don Manuel Núñez Rosano.
3. Don Jesús Bermejo Rociríguez.
4. ThJn Juan V'era Padilla.
5. Don Ag·ustín Corbés Tenedor.
6. Don Leoncio Hemández Lasa..
7. Don Jesús Gómez Mesa.
8. Don José Melón López
9. Don Foooiano García García.

le. Don M~guel Angel Prieto AbeRa.
11. Don Eusebio :Mendezona Olarr.a..
L2. Don .José María Santos urtunsaU&

teguL
13. Don César Angel Martinez Pérez-

Abad.
14. Don Diego Corna.les Gil.
15. Don Isidro Víctor Banz Glaría.
16. Don ~ancisco Nestares Adán.
17. Don Matías Fernán,dez Joven.
18. Don J<lsé Antonio Pena Cea.

Para la cátedra de «:Radiótelegndía na.
vaJ», vacante en la Escuela Of¡cfal de
Náutica Ele Santa Cruz de Tenerlt-e y Cá.
diz:

1. Don Alberto Salas Rosiaue.
2. Don Q.PisMbal Sáncbez Pino.
3. Don Emilio M1llán Sevilla.
4. Don Angel Diez Marqués.

2.° Queda admiti.do condicionalmente el aspi"l'ante don Cons
tancia HegLlera Hidalgo para la cátedra de «Termodinálnica».
por falta de pago de lo.."> derechos de examen y de formación
de expediente. que deberá remittr en la forma anunciada en la
convocatoria en el p1azo de diez días, a partir de la publica
ción de esta relación en el <tBoletín Oficial del Estado».

3.° Quedan excluidos los a,.-<;piTantes a las cátedras que a
continuación se relacionan, por lOS motivos que al frente de
cada uno se indican:

Para la cátedra de «Inglés»; Don Julio .Bernardo Fuentes
Bobo, por nQ reunir las condiciones de títulQ exi~idas; y

Don Alfonso Fernández Mariño por no reunir las condi·
ciones de título exigidas. de cOñfonnidad con lo dispuesto
en el punto -4, artículo 4.0 del Decreto 1411/1968 (<<Boletín
Oftcial del Estado» número 156) por el que se aprueba el Re-
¡lamento para ingreso en la Administración Pública.

Para la cátedra de IElectIicidad y electrónica»: Don José
Luis Gómez Mateos. por no reunir las condiciones de titulo
exigidas.

Para la cátedra de «Termodinámica»: Don Angel puerta
Martín. por no reunir las condlciones de titulo exigidas.

4.0 Lo que se hace publico para general conocimiento. pu
diéndose presentar reclamaciones en el plazo de quince días.
a partir de la publicación de esta Resoluci@n en ~el «Boletín
Oficial del Estado». de cOIÚormidad con lo dispuesto en el
pw!to 2, articulo 5.0, del Reglamento General para ingreso en
la Administración Pública (Decreto número 141111968. «Bole
tin Oficial del :&<>tado» número 158).

Lo que comunico a V. 1, para su cunocimiento y fines pr~

cedentes.
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid. 12 de junio de 1969,~EI Subsecr€tario. Leopoldo

Boado_

Ilmo. Sr. 11l.Spl'ctor g..~neral de ];n.<;eüBllzil::'· MantimaR y Es
cuelas.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

. ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que se con
vocan exámenes para la habilitacion de Guias 11
Guias·Intérpretes provinciales de Cádiz.

lImos. Sres.' Por ser pY'eciso proceder a la habilitación de
Guia.¡:; y Guias-Interprei.es provinciale8 de CMiz.

Este Minlsterio ha tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos pro

fesionales. de conformidad con lo dispuesto en el Vigente Re·
glamento HeguJador del Ejercicio de Ar.tvídades Turistico-In·
formativas Privadas, de :n de enero de 1964 (<<Boletín Oft·
clal del Estado» de 26 de febrero), con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-Para tomar parte en dIChos exámenes deberán
reunirse las siguien.te's condioiones:

a) Poseer la naoionalidad espaftola.
b) Ser mayor de edad.
c) Los 8spiraBtEl8 a Gms-Intép.pretes deberan dominar uno

cualquiera de los idiomas siguientes: Francés o inglés,pudlén
do aleg.ars~ otros como mérito.

d) Los Guí·as debeFám. estar en I3oSeS-ión del titulo de Ba
chiller ElemeHtal y los Guias-Intérpretes del Bacl:üIler Supe
rior. A tales et:eetos, se consideran equipa:c-ables a los expre
sados titUloa. aq1iéllos Q\1e así determinen las disposicIones vi~

gentes dictadas por el Ministerio de Eduoación y Ciencia, de
biendo presenta'r los interes&dos fototopia del titu·lo req,uerido
o certificado del M1nisterio de Educación y Ciencia en qu~ se
acredite la eq.ulpwrac¡'ón del título poseí€lo con el exigido para
tomar parte en estos exámenes.

Segunda.-Los aspirantes a examen dt:berán presentar, den~

tro del plazo de treinta dias hábiles siguientes al de PUblica
ción de la presente Orden en el ~Bolernn Oficial del Estado».
y ante la Delegacion PTovincial del Ministerio en Cádlz. Ins
tancia debidamente reiIl>tegrada. dirigida al excelentí,simo sefior
Min.istro de Información y Turismo, y en la que, solicitando ser
a.dmitidos a examen. expresen:

a) Que reúne todas y cada una tip las condiciones exígi
das, referidas siempre a la fecha· de expiración del plazo se-
ñalado para la presentación de instancia.

b) Los titulos o méritos especiales que posean.
c) Los aspirantes a Guías~Ihtéf.pretes deberán especIficar

el idioma de qt;e desean examinarse y los que alegan como
mérito.

d) Que han satü;fecho la cantidad de 200 pesetas. en con
cepto de derechos de examen, acompañando el oportuno jus
tificante.

Tercera.·--No obstante lo establecHio en la base anterior, y
de conformidad con lo previsto por el artículo 66 de la vigente
Ley de Pn)(~edimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.
contorme a las l11odifieacioneb introducidas en la mjsma por
Ley 16411963, de 2 de diciembre. los interesados podrán pre
sentar también sus instancias, bien en los Gobiernos Oiviles,
bien en las Oficinas de Correos, y hacer efectivo, mediante
giro postal o telegráfico, el importe de los derechos de exa
men; en cuanto a ¡as instancias s1lscritas por los españoles
en el extranjE'nJ, pueden cursarse- ante las representaciones
Jiplomúticas o commlan·." c'spafiolas eorrF~spondientes.

Ouarta.~TraJ1scul'l'ldo el plazo de rrcepeión de instancias.
será publicada en el «Boletín Ofical del Estado» la lista de
aspirantes admitidos a la práctica de ios correspondientes exá
menes v ia de excluidos, f5i los hubiere.

Quinta.---Conodda la lista definitiva de aspirantes admitidos
a examen, se anunciará en el ({Boletín Oficial del Estado» la
composición del Tribunal

8exta.-- Los exámenes se celebrarún en Cúdi.z. debiendo anun
ciarse en el «Boletín Oficial del Est.ado», con una antelación
mínima de quinee días, la fecha, ho:ra y lugar de comienzo
del primer ejercicio; sin que pueda exceder de ocho meses el

I tiempo comprendido entre dicha fecha y el de publicación de
iR. convocatoria.

Septima.--Los examenes para la habilitaei6n de Guias cons
tarán de dos ejercicios. uno oral y otro eRcrlto, que Be real1~

za.rán P<lr este orden y serán eliminatorios.


